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Resolución “C.S.” 283/25

Un/a Asistente Universitario/a en Entornos Digitales para la Enseñanza de la Matemática: 

Perfil de egreso

Está capacitado/a para colaborar en procesos educativos y de investigación que integren
recursos tecnológicos al campo de la Matemática. 

Posee conocimientos técnicos y disciplinares que le permiten seleccionar, implementar y
orientar el uso de software y aplicaciones específicas para la enseñanza y el aprendizaje de
contenidos matemáticos. 

Está preparado/a para participar en equipos e instancias formativas que incorporen
laboratorios digitales, realizando aportes en el desarrollo de propuestas.

Es un/a profesional formado/a para diseñar, coordinar y evaluar procesos de enseñanza y
aprendizaje en el área de la matemática en los niveles secundario, superior y universitario,
en instituciones de distintos tipos de gestión y en las distintas modalidades del sistema
educativo.

 
Su formación le permite promover la articulación de la matemática con otras áreas del
conocimiento, participando en proyectos institucionales que favorezcan el trabajo
interdisciplinario. 

Está capacitado/a para producir y evaluar propuestas curriculares, materiales didácticos y
software específicos destinados a la enseñanza de la matemática, así como para participar en
proyectos editoriales vinculados a la elaboración de materiales y textos didácticos.

Puede coordinar y capacitar en instituciones, programas y proyectos de formación y
perfeccionamiento docente y asesorar a instituciones educativas en aspectos tecnológico-
didácticos relacionados con la enseñanza de la matemática. 

Está preparado/a para asesorar a organismos públicos y privados y participar en la
planificación, ejecución, supervisión y evaluación de programas, proyectos y políticas
educativas vinculadas a su área. 

Puede integrar equipos de investigación educativa, colaborar en la producción y supervisión
de contenidos para entornos digitales y participar en el desarrollo y uso pedagógico de
tecnologías emergentes como la inteligencia artificial, la realidad aumentada y otros
dispositivos aplicados a la enseñanza y el aprendizaje de la matemática. 

Está habilitado/a para diseñar e implementar actividades de extensión que fortalezcan el
vínculo entre la universidad, las escuelas y la comunidad, contribuyendo al desarrollo y la
divulgación del conocimiento matemático en distintos contextos educativos.

http://archivo.fcal.uner.edu.ar/dl.php?d=13ae60a6









